
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve de julio de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN. 

Rad: 05001-31-10-010-2019-00741-00. 

 

Se anexa la sustitución del poder allegada el 11 de julio del presente y se requiere 

al apoderado para que realice la notificación a la parte demandada so pena de las 

sanciones establecidas en el artículo 317 del Código General del Proceso. Para el 

efecto se conceden 30 días. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

af 
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